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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Aper iódico.se publ ica t odos l os días, except o l os domingos
.-^«bUganen la Península, islas adyacente^Canartes y । go^TÍN6 Of io ia l 8, dispondrán que se fijeiun •1”^“

i Triones del Gobierno son obligatorias Para la capi" 
«qNicia fiegfie que se pubhcan oficialmente e n ella, y 

días después para los demás pueblos de la m.ema 
de 8 de Noviembre de 1887).

ordenadamente para b u  encuadernación, que de ñera venu 
final de cada semestre.

ÍARTE OFICIAL
---060—

Ncia del  consej o de minist r os
al. b?A el Ray Don Alfonso XIII, la Reina 
Ovec-M:./jotoria Eageuia (q. D. g.) y «u Augusto 
'r&o01"' fc/^oipe de Asturias continúan en el Real

oU

l " Ildefonso sin novedad en su impoi- 
'niud.

18" beneficio disfrutan en esta Corte las 
. . 7 i i A 1 - T> • 1 U'n vw 1 lio

SV^.! 

10^''

nl^

pionas de la Augusta Real Familia.
^Gaceta 23 Octubre 1907).

.Negociado %?—Circular.

El Alcalde de Maella participa á este Gobier
no haberse declarado la enfermedad variolosa en 
un ganado lanar del vecino de aquella localidad 
D. Baldomero Bellido y Vidal, habiendo tomado 
la* necesarias precauciones sanitarias para evitar 
el contagio, aislando el referido ganado en la par
tida denominada «Masalsinas».

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de los ganaderos de los pue os 
comarcanos y limítrofes.

Zaragoza 24 de Octubre de 1907.—El Goberna
dor, Juan Tejón y Marín.

ySEGGIÓN SEGUNDA 
N ma j e  inmiNCii d e  z a r a g jz a

de Instrucción pública
y Bellas Artes.

CIBCÜLAB
fecha he dado órdenes para que se pa-

■' de instrucción del partido de La
r /j, ’ que pertenece, los antecedentes neoe- 
v t'.:i Proceder contra el Alcalde de Almona

, -0 ierra, por no dar cumplimiento á lo qne 
ai? a jáyara que fueran reintegradas á la 
/ L\ r9. P*110® de aquella localidad varias mesas 

10^ Jeto* indebidamente trasladados á un 
1»» Á .

nace público < _
^ento general.

8

Se hace público en este periódico oficial
«é. *7 11 •?'1 11 1 e

23 de Octubre de 1907.—El Cloberua-

Negociado 3.°—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil» 

Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y detención 
de los jóvenes fugados de la casa paterna de esta 
oanital, Pablo Jaime Gastón y Benito Mora Serra
no de dieciocho y diecisiete años respectivamente. 
El orimero, de estatura pequeña, ojos y pelo negro, 
viste pantalón lanilla color ceniza, blusa azul a 
onadros, alpargatas y tapabocas: 61 segundo, ojos 
nardos, pelo castaño, viste pantalón pana rayado, 
blusa áznl d cuadros, chaqueta negra y alpargata 
í anca Y de Angel Blanco Qilaberte, fugado del 

i pueblo de Alagó», de diecisiete años, pastor de 
oficio, que desapareció del monte de Urrea donde 
estaba guardando ganado. Caso de ser habidos da- 
rík7ago:A7de 19O7.-EI Goberna

dor, Juan Tejón y Marín.
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SECCIÓN CUARTA
Admiñístraciga de Hacioada de la ptiróia da htagoia.

Cédula de citación.
Habiendo de celebrarse el día 26 del corriente 

mes, á las once, la Junta administrativa de consu
mos para ver y fallar el comiso de diecinueve cer
dos aprehendidos á D. Macario Sobrino, é ignorán
dose la vecindad de dicho señor, se le notifica por 
medio de la presente, para que en el referido día 
y hora se persone en esta oficina, en la inteligencia 
que de no presentarse se entenderá que renuncia 
á su defensa y se fallará sin ulterior recurso.

Zaragoza 23 de Octubre de 1907.—El Adminis
trador de Hacienda, Fernando Saura.

TiBoreru da Saciada de la provincia de Zaragosa,
D. Toribio de la Serna y Cid, Tesorero de Hacien

da de la provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que por la Tesorería de Hacienda 

de esta provincia se ha dictado la siguiente
Providencia.—De conformidad con lo dispuesto 

en el párrafo 3.°, art. 50 de la Instrución de Recau
dación, deelaro incursos en el primer grado de 
apremio, con el 5 por 100 de recargo sobre el im
porte total de su descubierto, á los deudores si
guientes:

D. José Monge, por la cantidad de 86*75; don 
Gregorio Aristoy, 31; D. Francisco Sicilia, 250; don 
Félix Navarro, 250; D. Manuel Beltrad, 75; D. Ma- 
més de Vallestín, 33; Sres. Juve, Giii y Piñol, 
295*50; D. Wenceslao Soriano, 102*70.

Publíquese esta providencia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, para que en el término de 
tercero día, entendido en la forma que dicha Ins
trucción preceptúa, pueda satisfacer su débito, 
pues de lo contrario se seguirá este procedimiento 
reglamentariamente.

Zaragoza 21 de Octubre de 1907.—El Tesorero, 
Toribio de la Serna.

D. Manuel Rodríguez, Agente ejecutivo de apre
mios contra Ayuntamientos;
Certifico: Que en el expediente ejoutivo de apre

mios que me hallo intruyendo contra el Ayunta
miento de Munébrega por el débito que en virtud 
de expediente de defraudación que se le formó en 
14 de Julio de 1896 por faltas en el uso del Timbre, 
aparece la diligencia siguiente:

^Diligencia ele embargo.—En Munébrega, á 9 de 
Octubre de 1907.—Yo, el Agente ejecutivo, proce
dí al embargo del 66 por 100 de todas las rentas y 
derechos de la Corporación deudora, por no haber 
satisfecho los débitos á que se refiere la certifica
ción que encabeza eHe expediente y que le fuá no
tificado en el Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 233, de l.° del 
actual, por negarse el Sr. Alcalde á firmar dicha 
notificación. En su virtud y de conformidad á lo 
que dispone el párrafo 4.°, apartado D, art. 109 de 
Ja Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro in
tervenida la existencia que resulte en caja en esta 
fecha y embargadas las sumas representadas por el

inímcfl 
üHigiei66 por 100 de todas las rentas y derechos 

Corporación deudora, á quien se notificará eeu ’6^
ligencia, así como al Sr. Presidente, comoOru =:“:=1 
dor de pagos, requiriendo al primero para : - . . - - . . . . -como Depositario de fondos mnnicipaleí oonir 
en depósito la parte correspondiente á laHaeiet 
de los ingresos que se realicen, y al segundo, p 
que en lo sucesivo ó ínterin subsista el proce: 
miento no ordene otros pagos que los qoequp 

J^arod

dentro del 34 por 100 reservado á laOorponeiói 
aperbiéndoles que de no verificarlo así incarrini?: 
la responsabilidad establecida en el art. 548de^' 
digo penal.—Y para que conste,extiendo la pr« 
te de que certifico.—Es copia.—-El Agente, 
Rodríguez».

Lo que, en virtud de lo prevenido para eitoo 
ios, se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de lapr:’'-' 
cia, para conocimiento del Alcalde Presidente^ 
Corporación y Depositario de la misma.—El v

Ha

íiaw 
:t na 
Ví’^

o¿'¿?a

Paipai

te, Manuel Rodríguez.

INSTITUTO GENERAL HECHICO DE ZIB®
D. Jesús Aguarod Caroavilla, Maestro del - 

señanza elemental, ha presentado en la 8e°i 
de este Instituto una instancia documentad8^ 
citando autorización para abrir un Colegio3^
2.a' enseñanza para niños en la villa de " 
de la Sierra, calle del Cid, número 9, bajo I* . 
minaoión de «Colegio de S. Nicolás deT^ ;

Y en cumplimiento de lo dispuesto en ^ r-.
del Raal decreto de l.° de Julio de 
dado se publiquen en el Bo l e t ín  Of io i^“ ‘je y. 
vinoia los documentos que á continuaoioc 
presan, á fin de que los que tengan qa0 
guna reclamación contra el mismo PorIaOc?al ■ 
moralidad y buenas costumbres ó Por.caegte^ 
higiene, las presenten en Ja Secretaría 
tituto durante el plazo de quince días a o 
de su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l 

***
M. I. Sr.:=Jesús Aguarod CafoaviU®’ 

Almonaoid de la Sierra, á V.S. con el d0 
to expone: Que deseando abrir un Co^S1 
2.a enseñanza en esta villa de Almona01 ' 
Cid, número 9 y bajo el título de *9° 
Nicolás de Tolentino», ruego á V. 8. J 
por presentada esta instancia acompftD trl> 
restantes después en ese Instituto de ’ r6:' 
na dirección. Acompañándole el tí tu o^r 
sea registrado y esperando de su 
conceda la licencia todo antes posible-=^ 5yj 
de á V. S. muchos afios.=Almonacid [, q
12 de Julio de 19O7.=Jesús Aguarod 
ñor Director del Instituto de Zarago2®'

*** .h c Í1-', ]og pt1 .-j
M. I. Sr.:— Accediendo gustoso a 

de esa Ley justa que manda sea df £
dro de enseñanza, cábeme la satisiac crjjP 
sentarlo y es él siguiente:=l.0 Doctn ^ri1 
=y Nociones de Historia Sagrada.-— ' 
tica teórico-práctica. = 3.° =Leiigon^e0gíA1“’ 
(Lectura, Escritura, Gramática)—L ^o^,. 
HÍBtoria.=5.o= Rudimentos de e9 de 
Nociones de Geometría.—7.,’=Nocm

nciua 
'-‘lio 
i»i!i

toei
^Cai

•Reí
‘•■.ih

‘«i

-¿i

5

■X;

4Prl
4 ofei
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;8.°==^ocione8 
.=9.°=Nooio-

-ss yfiiioae, químicas y naturales.—
• í-^itriene v de Fisiología humana.

í í ¿^Trabajos manuales.=13-Ejercicios cor- 
‘ mlM,=DÍ08 guarde á V. S. muchos años.—Al- 

Uidde la Sierra 12 de Julio de 1907.-Jesús 
ií.irod.=Rnbricado=M. I. Sr. Director del Ins-

para: 
oonser 

Haeiét 
ndo, [i 

proc;:
No de Zaragoza.

***

.e qupii

18 depi
la prt 
e,M^

, estco 
a pt>-' 
■nu^ 
El A?

det** 
3eor^ 
;sdi' 
lodal,,

.ladee? 
jlentiBO

Hariauo Fuertes, Secretario del Juzgado mu- 
k» de Ayerbe.»Certifico: Que en el Registro 
-kieeste Juzgado, ai libro de actas de nauimisii- 
Himspondiente al año 1880, núm. 24, se encuen- 
-unque copiada literalmente dice asi:=«Acta 

'-umÍ8üto.=Número. 24.=Jesús Aguarod y 
M\k=Enla villa de Ayerbe á las diez de la 
Muieldía cuatro de Junio de mil ochocientos 

D. Vicente Normante, Juez muni- 
^'jD. Joaquín Castro, Secretario de la misma, 
"ipireoió Mariano Aguarod y Caroavilla, natuial 
^jerbe, de veintisiete años de edad, casado, do- 
:;il|iidoen el mismo, plaza alta, núm. 13, presen- 
‘^oon objeto de que se inscriba en el Registro 

que nació en la casa del declarante, 
‘:;i 1163 del corriente, á la una de la mañana, 

hijo legítimo de Mariano Aguarod y Julia- 
4^vilU de esta villa: Que es meto por la línea 
’^de Cristóbal Aguarod y María Caroavilla y 
4'^de José Caroavilla y Martina Pérez, to- 
■■'-Nles de Ayerbe.=Y que al expresado niño 

8N nombre de JesÚ3.=Presenoiaron como 
7Mjosé Salcedo y D. Joaquín Mateo, ma- 

-- J ^edad, vecinos de esta villa.=Leida mte- 
'^estaaota, é invitadas las personas que 

d  ’e • ^éioribirla á que la leyeran por sí mismas si 
^ce:1 ■ - -- —4-—«a  =« olí* a I «e-
.OtÍ!0«; /y.

,68^

veci^ 
dor<
Od'6;,

)i°8&

$
$

...'^íau conveniente, se estampó en eba el se- 
^'^Qzg&do y la firmo con el Sr. Juez, dec aran- 
■ de que yo el Secretario oertifico.=Hay

Juez municipal, Vicente Normante, 
^úano Aguarod.= José Salcedo. =■ Joaquín 
..^Joaquín Castro, Secretario interino».^ 
^t6rda fielmente con su urigiual.=Y para que 
i./Expido la presente visada por el Sr. Juez 
-i/8^8 á veintisiete de Agosto de mil noveoien- 

B.°=EI Juez municipal, Mariano 
^D^bricado.—El Secretario, Mariano Fuer- 

fricado.=Ha.y un selló en tinta que dice: 
' sMq  municipal de Ayerbe.

En. ***
ik 'pólito Calvez, Alcaide Presidente del Ayun- 
^to de la villa de Almonacid de la Sierra.=

n ^Qe D. Jesús Aguarod Caroavilla, Direo
, Colegio de San Nicolás de Tolentino, esta- 

^Sj n esta villa, calle del Cid, núm. 9, ha ob- 
desde su establecimiento en ésta buena 

.'^oGta moral y religiosa.=Y para que el intere- 
^Pres^6^8, aoreditarlo donde le convenga, libro 
'^bljg1111.6,611 papel común, siendo advertido de 

de reintegrarla con estampilla de dos
U ^monacid de la Sierra á veintiocho de 
e novecientos siete.=Hipólito Calvez. 

^|^L‘ado.=Hay un sello en tinta que dice:= 
institucional de Almonacid de la Sierra. 

í>Mi - ***
filtro de Instrucción pública y Bellas Ar-

tes.=Por cuanto D. Jesús Aguarod Caroavilla, na
tural de Ayerbe, provincia de Huesca, de edad de 
veinticinco años, ha acreditado en debida forma 
que reúne las circunstancias prescritas por la ac
tual legislación para obtener el título de Maestro 
de primera enseñanza elemental y hecho constar 
su suficiencia en la Escuela Normal de Huesca 
el día 15 de Junio de 1904.=Por tanto de orden de 
S. M. el Rey (q. D. g.) expido este Titulo para que 
pueda ejercer libremente la profesión de Maestro 
en los términos que previenen las leyes y regla
mentos vigentes.=Dado en Madrid a dos de No
viembre dé mil novecientos cinco.=En nombre del 
Sr. Ministro.=El Subsecretario.=Martín Rosales. 
= Rubricado.=El Jefe de la Sección.=Legible. 
= Rubricado. = Firma del interesado. =- Jesús 
Aguarod Carcavilla.=Rabrioado.=Titulo de Maes
tro de 1.a enseñanza elemental á favor de D. Jesús 
Aguarod Caroavilla.=Registro general del Nego
ciado de Títulos, folio 347, número 1594.=Regis- 
tro especial del Negociado correspondiente, folio O, 
número 176.=Va sin enmienda.=9 de Noviembre 
de 1905.= Cúmplase y regístrese este Lítalo, en 
la Secretaría geueral.=El Rector.=Dr. M. Kipo- 
llés.=Rubricado.=Hay un sello en tinta que dice. 
=Universidad de Zaragoza.=Registrado este lí
telo al folio 357 del libro correspondiente, tarago
za fecha ut supra.=Ei Secretario general.^ ran- 
cisco Velasco y Ortiz.=Rubricado.=Regi*trado al 
folio 205, número 376 del libro correspondiente.» 
Huesca 13 de Noviembre de 19O5.=E1 Secretario. 
=:PQÍfil.=Rubricado.=Hay un sello en tinta que 
dice.=Escuela Normal de Maestros.=Huesea.

Zaragoza 4 de Septiembre de 1907.—El Direc
tor accidenta!, Jaime Comas.

JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO ELECTORAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Remolinos.
D. Remigio Cortés, Secretario de la Junta muni

cipal del Censo electoral de Remolinos;
Certifico: Que el acta de constitución de dicha 

Junta, archivada en el de mi cargo, es del tenor si
guiente: . i « •»

«En Remolinos, á treinta de Septiembre de mil 
novecientos siete, se reunieron en la Sala Consisto
rial, bajo la presidencia del Vocal elegido por la 
Junta de Reformas Sociales D. José Martín San
martín, los señores que deben formar la Junta mu
nicipal del Censo electoral en esta localidad en 
concepto de Concejales, ex Jdeoes municipales y 
contribuyentes y el Secretario del Juzgado muni
cipal, que lo es de esta Junta que se constituye en 
este acto, en conformidad á lo dispuesto por el ar
tículo 11 de la ley de 8 de Agosto ultimo—El re
ferido Sr. Presidente manifestó que no presentan
do excusa legal ninguno de los concurrentes, si és
tos no oponían reclamación sobre las designaciones 
hechas por las personas llamadas á ello por aque
lla disposición, iba á darse lectura de los artículos 
11 12 y 13 de la ley antes expresada para consti
tuir la Junta municipal del Censo electoral en esta 
looalidftd.=Dióse lectura acto seguido por el Se<

M.C.D. 2022
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oretario á las referidas disposiciones, y no habién
dose hecho observación alguna por los señores pre
sentes, el Presidente D. José Martín declaró legal
mente constituida la Junta municipal del Censo 
electoral en esta forma:

Presidente, D. José Martín Sanmartín, elegido 
como patrono en la Junta de Reformas sociales.

Vocales propietarios, D. Hilario Muro Jiménez, 
Concejal que obtuvo mayor número de votos en 
elección popular; D, Bienvenido Alonso Dolz, ex 
Juez municipal más antiguo; D. Manuel López Lá- 1 
zaro y D. Regino Navarro Tejero, contribuyentes 
por imuebies, cultivo y ganadería; D. Pedro La- 
borda Lambea y D. Estanislao Aráiz Sánchez, con
tribuyentes por industrial, á falta de gremios que j 
no se hallan constituidos.

Vocales suplentes, D. Constancio Valenzuela 
Liarte, como Concejal; D. Alejo Valenzuela Cabes-
tré, ex Juez municipal; D. Francisco Iñigo Esco- 
lán y D. Faustino Turón Ezquerrá, contribuyentes ' -___
por territorial; D. Luis Molinos Artajona y don el'srP^esident7de^^
Angel Teller Gavás, contribuyentes por industrial. * -r . ■ • .i j -i ronsn eie^T

Secretario sin voz ni voto, D. Remigio Cortés la 
Rosa, Secretario del Juzgado municipal.

Acto seguido, se dió lectura á las disposiciones 
dictadas por la Superioridad y á los artículos de la
ley de 8 de Agosto último, relativos á las atribu- 
oiones y deberes de esta Junta, se dió por consti
tuida, y se acordó remitir copias de esta acta á la 
Junta provincial y al Sr. Gobernador para cumpli
miento de las repetidas dÍ8posioiones.=Y no ha
biendo otros asuntos de que tratar se levantó la 
sesión, firmándose de ella la presente acta, de que 
oertifico.=Jo8é Martín.=Manuel Lópcz.=Hilario 
Muro.=Angei Teller. = Faustino Turón. = Luis 
Moliqos.^Francisco Iñigo. = Pedro Laborda.= 
Constancio Valenzuela. = Bienvenido Alonso. = 
Alejo Valenzuela.—Estanislao Aráiz.=R°ginoNa- 
varro.=Remigio Cortés, Secretario.

Así resulta del acta de referencia. Y para que 
conste, libro la presente en Remolinos, á primero 
de Octubre de mil novecientos siete.—Remigio 
Cortés.—V.° B.°—El Presidente, José Martín.

Almocliuel.

D. José Baguer Bielsa, Secretario del Ayunta
miento y como tal de la Junta municipal del 
Censo electoral de Almochuel;
Certifico: Que el acta de constitución de dicha 

Junta municipal del Censo electoral, dice así:
«Acta de constitución de la Junta municipal del 

Censo electoral, creada por la ley de 8 de Agosto 
de 1907.

Al margen.— Señores asistentes: D. Ignacio Ju
bierre Blesa, D. Andrés Solsona Clavería, D. Félix 
Sanz, D. Manuel Bernad Bruñén, D. José Clavería 
Gracia, D. Lázaro Clavero Garralaga, D. Francis
co Clavero López, D. Jacinto Calvo Calvo y don 
Ramón Pina.

En el centro.—En Almochuel, á las diez del día 
veintiséis de Septiembre de mil novecientos siete, 
se reunieron en las Casas Consistoriales, local de
signado para la celebración de este acto por don

Ignacio Jubierre Blesa, Presidente de esta Ja 
en concepto de Juez municipal y bajo la pres.. 
cia del mismo, los Sres. D. Andrés Solson&y: 
Félix Sanz, como Concejales que obtuvieron maj 
número de votos; D. Manuel Bernad Bruñen y.. 
José Clavería Gracia, como ex Jueces municipu 
más antiguos; O. Lázaro Clavero Gam’ags. : 
Francisco Clavero López, D. Jacinto Calvete/
y D. Ramón Pina, como contribuyentes por ins-- 
bles, cultivo y ganadería.—El Sr. Presidente on-- 
nó acto seguido que por el Secretario del 
municipal y de la Junta se diera lectura dev.y. 
tículos de la nueva ley Electoral referentesj•- 
constitución y funcionamiento de las j
cipales del Censo, de las Reales órdenes de a - | 
Agosto último y 16 del corriente y de la cir.-- 
publicada por el Sr. Gobernador civil en 
propio mes.—Terminada la lectura de 
posiciones, la Junta procedió á la designa0- 
un Vicepresidente, resultando elegido Por ,, 
midad el Vocal D. Manuel Bernad Bruñe-. f

tituída la Junta municipal del Censo e^- 
siendo Vocales natos con arreglo al ar.

¡ ley los señores siguientes: Presidente, • s 
Jubierre Blesa; Vicepresidente primero, _ 
Solsona Clavería, Concejal que obtuvo 
mero de votos de los que forman ac v, 
Ayuntamiento; Vicepresidente según 
nuel Bernad Bruñén, Vocal de estaJu^ 
por la misma; D. Lázaro Clavero y 
Calvo, en concepto de mayores contri : 
No habiendo Vocales en concepto d® c* 
de industrial é impuesto de utilidade^ 
por no existir en esta localidad 
yente por dicho concepto, así como , cj0ni-'' 
ni Oficial del Ejército ó Armada ni^o¿¿> 
jubilados de la Administración del s . 
provincia.—Suplentes: del del^:.

| mayor número de votos, D. Félix oa eZ,y-’ | 
contribuyente, D. Francisco Clavero 
Ramón Pina.—Teniendo en cuen a 
por el párrafo 5.° del art. 11 de la 

. la Junta acordó celebrar sus sesión 
Consistoriales, excepto las que segu 
tener lugar en los locales designado

: —También se acordó que por el1 
i Junta se expidan dos certificación 

esta acta que se remitirán, una a el^ V. 
den'e de la Junta provincial del

' y otra al limo. Sr. Gobernador civ Ofi
cia, para su publicación en el Bo l  agUUti'= ^/;. 
la provincia. —Y no habiendo u!as$ 
tratar, se levantó la sesión, de 
Presidente, Ignacio Jubierre.-^ 
Félix Sauz.—Manuel Bernad
vería Gracia.—Lázaro Clavero.— 
ro.—Jacinto Calvo.—Ramón 
señores y por mí, yo el Secreta) io, 
—José Baguer.—Rubricados», --jnal a 

Concuerda fielmente con su 01 1» P 
refiero. Y para que así conste, exp 0) ¿n 
con el visto bueno del Sr. 
chuel, á ocho de Octubre de mi 9 
José Baguer.—V.° B.°- El P--eSld
Jubierre.
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Acered.
D. Baldcmero Abad, Secretario de Ja Junta muni- 

oipal del Censo electoral de Acered;
Certifico: Que en esta secretaría obra el acta 

que copiada aquí literalmente, dice así:
«Junta municipal del Censo electoral da Yo^- 

red—En Acered, á 30 de Septiembre de 1907. 
Reunidos en la Sala Consistorial del Ayuntamien
to de este pueblo, el Sr. Juez municipal del mismo, 
Presidente de la Junta municipal del Censo elec- 
tond; el Concejal de mayor edad entre los que 
nn obtenido más número de votos en la elección 
popular; el ex-Juez municipal más antiguo; los 
-«mayores contribuyentes por inmuebles, culti- 
’o y ganadería, y dos por industria, designados 
yitBotteo, se dió cuenta del artículo 12 de la ley. 

Leídoiloa artículos 11 al 17 de la ley Electoral 
de Agosto último y las Reales órdenes de 16 

7fíelos corrientes, el Sr. Presidente declaró 
■'galmente constituida la Junta municipal del 
'-^80 electoral de este pueblo en esta forma: 

Presidente: D. Bruno Sebastián Herrero, Juez 
roDuioipal.

Vocales propietarios: Concejal de más edad en- 
•■e os que han obtenido mayor número de votos

6 eccióu popular, D. José Gracia Lapuerta. 
ayo^,1^contribuyentes por inmuebles, cultivo y 

í-ua tena, por 90rte0) qUQ t¡enen voto de compro
" ^ar& Cenadores, D. Francisco Lorente 
“iv/ P’ ■^•an.ael Pérez Sebastián. Mayores con- 
totcnt 68 P°r industria, por sorteo, que tienen 
Gj. a ^nipromiiario para Senadores, D. Felipe 

Su l 'i^V Miguel Gil Baquedano.
Designados por la Presidencia, don 

j Arenas, para sustituir ai Concejal

odas Pérez Cantarero, al ex-Juez muni- 

^Uzón^arce^uo García Vicén y D. Francisco 
'JQventa61ro, Para sustituir á los mayores oontri- 

D territorial.
p&Ucia00 .Saz Luzón y D. Joaquín Ortiz 

iúr iu^m^’^tituir á loe mayores contribuyentes

voz ui voto: el del Juzgado mu- 
Baldomcro Abad.

ani ^^if^tó su conformidad á lo consig- 
81 ProcedOrmeUte'

ta ®e acordó la publicación de esta acta

11 «eúó. leud° mas asuntos que tratar se levau- 
r^rUnoVk6 exteQdió esta acta.—El Presiden- 

cba8tián.—El Secretario, Baldomero 

plt&' Aj08 •íeotoa procedentes libro la 
S ¿ 30 d B'° del Sr" Presidente en Ace- 

septiembre de 1907.—Baldomero 
• Piesidente, Bruno Sebastián.

» OSer«-
cb1^1 del Ce re9’ Secretario de la Junta mu- 

en-'rtifioo* Qn US) eLctoral de la villa de Osera; 
el PU la 8^ót¿íáría de mi cargo se 

tH) adeoOnsH?n%00pÍRda álaletra dice así: 
de la Junta.-En la villa 

ds Septiembre de mil novecien-

tos siete,’bajo la presidencia del Sr. Juez municipal 
D. Lorenzo Celma, y previa citación en forma, se 
reunieron en la Casa Consistorial los Sres. D. Bru
no Palacios Torres, Concejal conm ayor número de 
votos de los que forman el Ayuntamiento; D. Ru- 
desindo Celma Ceballo, como ex Juez municipal, 
por no existir en esta villa ningún oficial del Ejér
cito ni de la Armada; D. José María Martín y don 
Pedro Gascón Pallas, como mayores contribuyen
tes, sorteados entre los que contribuyen por terri
torial, y D. Francisco Carreras Torres, como su
plente, no habiendo concurrido D. Juan Lon Mi
guel por hallarse ausente. El Sr. Presidente ma
nifestó á los demás señores que la reunión tenía 
por objeto quedar constituida la Junta municipal 
del Censo electoral, con los anteriormente nombra
dos, no habiéndose sorteado los industriales porque 
de trece que figuran en la lista, cinco han sido 
sorteados entre los mayores contribuyentes por 
territorial y los restantes no tienen voto para Com
promisarios, resultando entre los elegidos, por te
rritorial, D. José María Martín, como vocal y don 
Juan Lon, como suplente: resultando por tanto 
constituida la. Junta con los señores siguientes:

Presidente: El Sr. Juez municipal D. Lorenzo
Celma. .

Vicepresidente l.°: D. Bruno Palacios, como 
Concejal.

Vicepresidente 2.°: D. Rudesindo Celma.
Vocales: D. José María Martín y D. Pedro Gas

cón Pallas.
Suplentes: D. Francisco Carreras Torres y don 

Juan Lon. , . .
Con lo que quedó constituida la Junta munici

pal del Censo, levantándose la presente acta, que 
firman todos los señores que asistieron, conmigo 
el Secretario, de que certifico:—Lorenzo Celma.— 
Pedro Gascón—Francisco Carreras.—Rudesindo 
Celma.—José María Martín.—Bruno Palacios.— 
Cristóbal Torres, Secretario».

Así resulta del acta al principio nombrada, a la 
que me refiero. Y para que conste, expido la pre
sente, visada por el Sr. Presidente, en Osera, á cinco 
de Octubre de mil novecientos siete.—Cristóbal 
Torres.—V.° B.°—El Presidente, Lorenzo Celma.

Nuez de Ebro.
D. Jesús de Torres Diez, Secretario de la Junta 

municipal del Censo electoral de Nuez de Ebro; 
Certifico: Que en el expediente instruido para el 

nombramiento de Vocales y constitución de la re
ferida Junta, existente en el archivo de esta Secre
taría de mi cargo, se halla una acta que copiada á
la letra es comí 

«Al margen.
la letra es como sigue:

,..w.¿,v.¿.="Presidente=D. Pedro Gallardo. 
=Vooales=D. Francisco Guíu =D. Fermín Sau- 
clemente=D. FelicianoPalomar=D. Ramón Qai- 
bnB=D. Desiderio Navales=D. Juan Perie. ,

En el centro, como $igue.=A.ot8.de constitución de 
la Junta municipal del Censo electoral del pueblo 
de Nuez de Ebro.=En Nuez de Ebro, á primero 
de Octubre de mil novecientos siete, se reunieron 
en la Sala Audiencia de este Juzgado los señores 
Vocales componentes la Junta municipal del Censo 
electoral de esta localidad que al margen se expre* 
, au, bajo la presidencia del Sr. Juez municipal don
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Pedro Gallardo Pérez, oon aaistenoia del Seoretario 
que insoribe.=Dioho señor manifestó á los reunidos 
que la sesión tenía por objeto ponerles en posesión 
de sus cargos, según estaba dispuesto en las vigen
te» disposiciones dimanantes de la Lay del Censo 
electoral de fecha ocho de Agosto último, las cua
les fueron leídas en este acto, y enterados todos los 
señores presentes,=En su consecuencia, el Sr. Pre
sidente, después que hubo puesto en posesión de 
sus cargos álos señores Vocales, en laformay orden 
con que figuran al margen, declaró constituida la 
Junta municipal del Censo electoral de esta locali
dad.—Enterados minuciosamente los señores de la 
Junta de la misión que les confiere aquella ley y 
de cuantas disposiciones afectan á la misma, el 
Sr. Presidente dió el acto por terminado, dispo
niendo se remita original esta acta á la Superiori
dad y se saque copia certificada para remitirla al 
Sr. Gobernador civil de la provincia, la cual firman 
todos los señores nombrados, conmigo el Secreta
rio que suscribe, de que certifico.=Pedro Gallardo 
Francisco Guíu.=Fermín Sanolemente.=Felicia- 
no Palomar.=Ramón Quibns.= Desiderio Nava- 
les.=Juan Perie.=Jesús de Torres, Secrerio.»

Concuerda la precedente acta bien y fielmente 
oon su original al que en caso necesario me refiero. 
Y para que conste al Sr. Gobernador civil de la 
provincia expido y firmo la presente oon el visto 
bueno del Sr. Presidente en Nuez de Ebro á dos 
de Octubre del año mil novecientos siete.—Jesús 
de Torres, Secretario—V.° B,O--E1 Presidente, Pe
dro Gallardo.

Biota.
D. Julio Lozano Coarasa, Seoretario de la Junta 

municipal del Censo Electoral;
Certifico: Que el acta de constitución de la Jun

ta municipal del Censo Electoral dice así:
«Constitución de la Junta municipal del Censo 

Electoral. En la villa de Biota, á veintiocho de 
Septiembre de mil novecientos siete: siendo las 
nueve de la mañana, se reunieron en la Casa Con
sistorial los Sres. D. Mariano Marcellin Marco, 
Presidente; D. JoséLaborda Lafita, Concejal que 
cuenta con mayor número de votos en elección 
popular entre los actuales Regidores, según certi
ficación expedida por el secretario del Ayuntamien
to; D. Benito Ibero, ex Juez municipal; D. Anto
nio Abad Beriténs y D. Ildefonso Aibar Villellas, 
Vocales por territorial; D. José Alastuey Ezque- 
rra y D. Manuel Villellas, Suplente»; D. Gauden- 
cio Larraz Otal y D. Julián Villellas Lamarca, vo
cales por industrial; D. Vicente ^atorre Iturralde 
y D. Marcial Morales, Suplentes.—Leído por el 
Seoretario el art. 11 de la ley Electoral vigente, 
procedióse á la elección de segando Vicepresidente 
de esta Junta, siendo designado por unanimidad 
D. Benito Ibero Garriz.—En su virtud quedó cons
tituida la Junta municipal del Censo Electoral en 
la forma siguiente: Presidente, D. Mariano Maroe- 
llán Marco; Vicepresidente, D. José Laborda; se
gundo Vicepresidente, D. Benito Ibero Garriz. Vo
cales, D. GaudenoioLarraz Otal, D. Julián Villellas 
Lamarca, D. Antonio Abad Beriténs y D. Ildefonso 
Aibar Villellas, y seoretario D. JulioLozanoGoara- 
s r .—Oon loquese dió porterminadoel acto, firman
do la presente todos los señores concurrentes, conmi* 

ígo el secretario, que certifico.—Mariano Marcellá: 
;—José Laborda.—Benito Ibero.—Gaudenoio Li 
rraz.—Julián Villellas.—Antonio Abad.—Ldefo 
so Aibar.—JoséAlastuey.—ManuelVillellas.-Vi' 
oente Latorre.—Marcial Morales.—Julio Lo z b b o , 
Secretario.

Es copia fiel de su original. Y para que o o b íu  
y obre los efectos de la regla 16 de la Real orh 
de 16 de Septiembre último, expido la preseau I 
para remitirla al Exorno. Sr. Gobernador^oivil c | 
la provincia, en Biota á veintinueve de Saptin 
bre de mil novecientos siete.—Julio Lozano, | 
cretario.—V.° B.°—Mariano Maroellán Maroo.

Cinco Olivas.
En el pueblo de Cinco Olivas, á veintinueve« 

Septiembre de mil noveoiento» siete: reanidoi M 
señores de la Junta del Censo electoral de estepa 
blo y contribuyentes que tienen derecho á ele^ 
compromisarios para senadores, que en la mbE1 
se expresan, bajo la presidencia de D. Fermín 1:' 
lia Fando, por haber sido nombrado el día treid 
actual por esta Junta da reformas socale®, el 
mo manifestó que la convocatoria tenía por 
dar cumplimiento á lo dispuesto al artículo ore63, 
la nueva ley Electoral de ocho de Agosto ulti^ 
y demás disposiciones publicadas en el Bo l e t a  
traordinario de diecinueve del corriente, re!» 
al nombramiento del Concejal que haya 
yor número de votos en las últimas elección65 
nicipales, excluyendo al Sr. Alcalde, y qne 
escribir; de un ex Juez municipal, por no eI 
Jefe ni Oficiales del ejército ni de la Admin1*1^ 
civil del Estado de ninguna clase; por úlW^ 
signar, por sorteo, dos mayores oontribny^, 
dos suplentes que sepan leer y escribir PorcC¿i.. 
to de la contribución de inmuebles y 
para que tanto unos como otros formen te. 
Junta municipal del Censo electoral de cí. 
blo. En su vista, enterados los presente?,se krSf 
dió también á nombrar dos industriales,^^, 
do como Concejal de la Junta del Censo e 
D. Antonio Escobedo Marturel; como ex 
nicipal, á D. Salvador Albaoar Zapater. Se 
al sorteo de contribuyentes por cultivo, 111 ^oy. 
y ganadería y les tocó la suerte á D. Antou 
Fando y D. JoséTejel Royo, y como 
D. José Lasa la Escobedo y D. Rafael 
lo; como industriales, Á D. Agustín 
sa, y como suplente, á D. José Albaoar Vi ^í -

Terminadas la» operaciones legales se c 
comunicarles los nombramientos y Jo: 
el personal correspondiente para constituí 
ta del Censo con toda urgencia posible c 
prevenido. oedli^

Se levantó la sesión firmando de qQe 
Presidente de la Junta del Censo elector» 
Telia.—Ramón Albaoar.—Pascual G"r8-C1 
nio Royo.—Agustín Gracia.—Jof-é $ RU jo8é^ 
cual Luna.—JoséTejel.—Ramón TejelA* 
sa|a>—Vicente del Río y Vicente Albae» • 
oalde, Pascual Gracia.

Purroy. .
Acta de los sorteos celebrados para 

entre los mayores contribuyentes por 1 iH1’ 
cultivo y ganadería, dos individuos P° 
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da dichas clases, entre los que tienen voto para 
Compromisario en la elección de Senadores.

En la villa de Purroy, siendo las siete de la tar
de del día veintinueve de Septiembre de mil nove
cientos siete, se constituyó en la Sala Capitular el 
>r. Presidente de la Junta municipal del Censo 
fiectoral, asistido de mí el Secretario y concurrie- 
nn los mayores contribuyentes por inmuebles, 
■iltivo y ganadería en este término municipal que 
>aben leer y escribir y tienen derecho electoral en 
ádección de Compromisarios para Senador s:
¿Valeriano Garza, D. Antonio Garza, D. Eme-

Arenas, D. Manuel Garza y D. Manuel 
Langa.

borden del Sr. Presidente hio; lectura yo el 
Wmío  del art. 11 de la ley de 8 de Agosto de 
^idpa disposición tercera de la Real orden de 

Sigila! mes y de las reglas 15 al 17 inclusive de 
borden de 16 del actual, y del particular se- 
Mde la certificación del Ayuntamiento, fecha 
veÍQtinueve del actual, que obra en el expediente 
reipectivo.

continuo, se leyeron las tantas papeletas 
Liradas, conteniendo cada una el nombre de 
^del"8 mayores contribuyentes por inmuebles, 

y ganadería que saben leer y escribir y 
voto para Compromisario en la elección de 

flores, hasta completar el total de seis que 
■’N estas circunstancias, según la referida cer- 

expedida por el Secretario del Ayunta- 
TMe esta villa. ,
gatamente se fueron doblando en la mis- 

todas ellas y se introdujeron en un 
rio.

..^demora se pusieron de manifiesto dos pape- 
6 Papel blanco iguales que las anteriores; en 

de ellas estaban escritas las palabras 
^‘propietario» y en otros dos las de <Vocal 

estas cuatro papeletas fueron introdu- 
^en otro bombo.
tetaron bien dichos bombos y un niño de 
:^rj8de edad, llamado para extraer cuatro pa- 

de las qae contenían los nombres, las fue 
;-'Jendo una por una, y simultáneamente otro 

igual edad, fu ó extrayendo, una por una 
'¡HA?0 Papeletas, relativas á los cargos, ofre- 
j operación el resultado siguiente:
■;c,9^eriauo Garza, D. Antonio Garza y don 
^ni?0 Armas, Vocales propietarios; D. Gabriel

I ^tesarea y D* Manuel Cabello, Vocales su- 
V

fuá extrayéndose y leyéndose cada pape- 
el Sr. Presidente, la puso de manifiesto á 
presentes, leyendo y comprobando todo 

los que á bien lo tuvieron, y devol- 
una por una á dicho Sr. Presidente.

^.Ue 86 terminó el acto de los sorteos sin 
ni reclamación y sin el menor incidente. 

ita todo ello por la presente acta, que 
conforme se aprueba y firma por el 

^%tasi.l46nte y los contribuyentes deque yo el 
certíficoEl Presidente, Joaquín Mag 

^ián contribuyentes que saben firmar.— 
'darza.—Antonio Garza.—Emeterio Are- 

I V }?’ demás señores que no saben firmar.
I lo‘inero.—El Secretario, José Molinero,

Maleján.
D. Luis Gabás Tabuenca, Secretario de la Junta 

'municipal del Censo electoral de Maleján;
Certifico: Que en esta Secretaría de mi cargo 

obra el acta que con esta fecha se remite á la Su
perioridad, de la constitución de la Junta munici
pal del Censo electoral, que literalmente copiada 
dice así: . , , -rT

Al margen.—Presidente, D. Crispín López; Vo
cales, D. Valeriano Sanmartín, D. Raimundo Ta
buenca, D. Antonio Murilo y D. Benito Bona; Su
plentes, D. José Lahoz, D. Serapio Tejero, don 
Mariano Murillo y D. Tiburcio Navarro. , ,

En el centro.—En el pueblo de Maleján, á trein
ta de Septiembre de mil novecientos siete, siendo 
la hora de las diez y previa convocatoria, se reu
nieron en la Sala Consistorial los señores anotados 
al margen, bajo la presidencia del Sr. Juez muni
cipal D. Crispín López Sanmartín y con asisten
cia del infrascrito Secretario, al objeto de proce
der á la constitución de la Junta municipal del 
Censo electoral que ha de actuar en este término 
municipal. El Sr. Presidente declaro abierta la 
sesión y manifestó que habiendo cumplido con 
anterioridad con lo que preceptúan las reglas dé- 
cimacuarta y décimaquinta de la Real orden de 
dieciséis de los corrientes y nombrado Vocales y 
Suplentes de la nombrada Junta á los señores 
concurrentes, según ya se les tenía comunicado 
en legal forma, la presente reunión no tenía otro 
objeto que dar posesión á los nombrados, que
dando definitivamente constituida la Junta muni
cipal del Censo electoral de este pueblo.

No teniendo observación alguna que hacer nin
guno de los presentes, el Sr. Presidente declaró 
constituida la nombrada Junta en la forma si
guiente: ,

Presidente: D. Crispín López Sanmartín, Juez 
municipal.

Vicepresidentes: D. Valeriano Sanmartín Ga
bás, Concejal del Ayuntamiento y D. Benito Bona 
Sánchez, ex Juez municipal designado por la 
Junta.

Vocales propietarios: D. Raimundo Tabuenca 
Sanmartín y D. Antonio Murillo Sanmartín, como 
contribuyentes por rústica, y D. Benito Bona Sán
chez, como ex-Juez municipal.

Vocales Suplentes: D. José Lahoz Minguillón, 
Concejal; D. Serapio'Tejero Azcona y D. Manuel 
Morillo Sanmartín, contribuyentes por territefrial 
y D. Tiburcio Navarro Martín, ex-Juez municipal,

Secretario: D. Luis Gabás Tabuenca, Secretario 
del Juzgado municipal.

La Junta quedó enterada y por unanimidad 
acordó remitir la presente acta original al señor 
Presidente de la Junta provincial del Censo elec
toral y una copia literal de la misma al ExueLntí- 
simo señor Gobernador civil de Ja misma.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se 
levantó la sesión, firmando la presente los seño- 
ñores concurrentes, de todo lo que yo el Secreta
rio certifico:—El Presidente, Crispín López.—Va
leriano Sanmartín. — Benito Bona. — Raimundo 
Tabuenca.—Antonio Murillo.—José Lahoz.—Se
rapio Tejero.—Manuel Murillo.—Tiburcio Nava
rro,— El Secretario, Luis Gabás,
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Es copia exacta del original al que me remito. 
Y para que conste, expido la presente que firmo 
con el visto bueno del Sr. Juez municipal Presi
dente en Maleján á primero de Octubre de mil no
vecientos siete.—El Secretario, Luis Gabás— Vis
to bueno.—El Juez municipal, Presidente, Orispín 
López.

Agallón.
D. Anselmo Ibáñez Cortés, Secretario del Juzga

do municipal, y como tal, de la Junta municipal 
del Censo electoral del pueblo de Aguilón;
Certifico: Que el acta de constitución de la re

ferida Junta, copiada literalmente dice así: ,
«¿Acta de constitución de la Junta municipal 

del Censo electoral.—En la villa de Aguilón, á 
veintinueve de Septiembre de mil novecientos 
siete, previa convocatoria al efecto, se reunieron 
en la Sala Audiencia del Juzgado municipal, bajo 
la presidencia de D. Marcelino Martínez diván, 
que es Concejal de mayor número de votos, X i- 
cepresidente primero, ejerciente por ausencia d 1 
Juez municipal D. Eduardo C. Gil Maled, por 
asuntos de familia, el ex Juez municipal más an
tiguo D. Hipólito Vallés Burillo, por no existir 
Oficial retirado del Ejército ó Armada, ni funcio
nario del Estado ó de la provincia jubilado; los 
Vocales por concepto de territorial con voto para 
compromisario D. Andrés Ramón Luesma y don 
Mariano Bersabé Mateo, con sus dos Suplentes 
D. Vicente Oseñalde Dionis y D. Tomás Oseñalde 
Ruiz, y los dos Vocales por industrial con voto 
también para compromisario D. Jerónimo Dionis 
García y D. Gregorio Ramón Martínez y sus dos 
Suplentes D. Uldarico Sánchez Bajo y D. Vicente 
Olivan Calvo, así como D. Faustino Cardiel Ose- 
ñalde, Suplente del Vocal Concejal, y D. Joaquín 
Dionis Ordovás, que lo es del ex-Juez municipal. 
Pr sentes todos los expresados señores, el referido 
Sr. Presidente hízoles presente que el objeto de 
la reunión era el de constituirse la Junta munici
pal del Censo electoral, según lo dispone, la ley 
electoral de 8 de Agosto último y Reales órdenes 
de 26 de dicho mes y 16 de Septiembre actual.— 
Por disposición del mismo Sr. Presidente yo el 
infrascrito Secretario di lectura en alta y clara 
voz á las mencionadas disposiciones en cuanto ha
cen referencia al acto, y terminada, dió posesión 
á todos y cada uno de los referidos señores de su 
respectivo cargo, y declaró acto seguido consti
tuida desde este momento la Junta del Censo elec
toral de este pueblo, y dispuesta á ejercer desde 
luego las funciones que por las repetidas disposi
ciones se le encomiendan.

Y no teniendo asunto alguno más de que ocu
parse, el Sr. Presidente declaró terminado el acto 
y mandó extender la presente acta, que una vez 
leída por el infrascrito Secretario y enterados 
de su contenido, firman tolos los señores con
currentes, de que certifico:—El Concejal Presi
dente, Marcelino Martínez.—El ex-Juez, Hipólito 
Vallés y Burillo.—Los Vocales en concepto de te
rritorial, Andrés Ramón.— Mariano Bersabé.— 
Los Suplentes por ídem, Vicente Oseñalde.—To
más Oseñalde—Los Vocales por concepto de in
dustrial, Jerónimo Dionis.—Gregorio Ramón,—

Los': Suplen tes por ídem, Uldarico Sánchez.-V. 
cente Oliván.—El Suplente del Concejal, Faustit. 
Cardiel.—El Suplente del ex-Juez, JoaquínDic- 
nis.—El Secretario, Anselmo Ibáñez —Hay m 
sello en el que se lee:—«Juzgado municipal de 
Aguilón*. ;

Así resulta de su original á que me remito, i 
para que se remita al Excmo. Sr. Gobernadorcin! 
de la provincia, á los efectos oportunos, expid, .i 
presente con el visto bueno del Sr. Presidente «r 
Aguilón á cinco de Octubre de mil norecieuM 
siete.—Anselmo Ibáñez.—V.° B.°—El Presidie 
ejerciente, Marcelino Martínez.

Fajara.
D. Luis Fernández Guerrero, Secretario del Ay^ 

tamiento de la villa de Fabara; , . 1
Certifico: Que examinado el expediente de elec

ciones municipales de esta villa paralaren™^ 
bienal última de este Ayuntamiento y lasactas 
constitución y toma de posesión del mismo, ap 
rece que el Concejal que sabe leer y escribiry^ 
tuvo mayor número de votos en la elección, 
cluídos el Sr. Alcalde Presiden! e y los Temen 
de Alcalde, es D. Joaquín Roe Vallespí

Y para que conste y surta sus efectos en e 
podiente de constitución de la Junta 
del Censo electoral de esta villa, 8e‘gunidliL. 
el art. 11 de la vigente ley Electoral de 8 de 6^ 
to del presente año, expido la presente en 
á veintiocho de Septiembre de mil n0Ie^«, 
siete.—El Secretario, Luis Fernández.— '1 ' 
El Alcalde, Mariano Bielsa.

D. Joaquín Damián Contes, Secretario jJ»- 
municipal del Censo electoral de la vil'9 
baral . . con^-’
Certifico: Que según aparece del acta a \a[,í 

tución de dicha Junta, creada por virtud 
de 8 de Agosto de 1907, celebrada en Ia «? 
Fabara el veintinueve de Septiembre del . 
tual, resultaron elegidos: Je?'

Presidente: D. Modesto Vallespí Hie Je»1 
municipal de esta villa. Vicepresidentes. .$:; 
quín Roo Vallespí, Concejal del Ayuu ^p¡. 
con mayor número de votos; y D. Juan r 
nós, Capitán honorario, primer Tenieyt0 .jen 
de Infantería, retirado. Vocales propi6 
Mariano Gárví Bernús y D. Mariano La 
Hespí, por imuebles, cultivo y ganadería, y 
colas Bielsa Millán y D. Casiano Latorre 
industrial. Vocales suplentes: D. í1ranC15DOí 
Valimaña y D. Jorge Comas Capistrañ, 1 r^' 
tribución de inmuebles; y D. Joaquín 0py;( 
laguer y D. José Fau Florián, por el 01 ^elo^ 
industrial. Secretario sin voz ni voto: e 
de este Juzgado municipal D. Joaquín , 
Contel.

Así aparece del original á que me rern e| p 
dose esta aerificación para su inserción 
j .e t ín  Of ic ia l  de la provincia de 'orden 
Juez municipal, como Presidente de , . yei9’’^ 
Censo electoral de esta villa de Eabai», 
cho de Septiembre de mil novecientos prr: 
Secretario, Joaquín Damián.—V.° B. ■ 
dente, Modesto Vallespí,
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Vera de Moncayo.
Copia del acta de constitución de la Junta mu- 

nieipal del Censo electoral.
..Pablo Martínez y Martínez, Secretario de la 

Junta municipal del Censo electoral;
Certifico: Que de la sesión celebrada para la 

X'.ititución de la Junta en el año actual, se ha 
'..naalizado el acta que á la letra dice así: 
k\margen.—«Presidente, D. Joaquín Asensio; 

’-epresidentes, D. Casiano Embid y D. Pío lo- 
r.úa; Vocales, D. Julio Gil, D. Pedro San Juan, 
• Felipe Pérez y D. Marceliano Montuno; Secre- 

Pablo Martínez. Asistentes al sorteo, don 
''-Mdazo, D. Valentín González, D. Ensebio 

Manuel Lapuente, D. Juan Lapuente, 
^domlGil Andía, D. Juan Villalba, D. Serafín

D. Juan Tejero, D. Sebastián Pérez, 
Manael Marco, D. León Redrado, D. Julián 
■i-'atedy D. Andrés Pérez. _

centro.—En la villa de Vera de Moncayo, 
¡ de Octubre de mil novecientos siete, se 
^ron el Sr. Juez municipal, único existente 

villa, D. Joaquín Asensio García, y el Con- 
Casiano Embid Lahuerta, que en la ac- 

‘‘‘N forma parte del Ayuntamiento y que en 
popular ha obtenido mayor número de 

con más todos los mayores contribuyentes 
túvo y ganadería, así como también los in- 

que, teniendo voto para la elección de 
„'C«, saben leer y escribir, en el local de 

...'^^do municipal y cuyos nombres al mar-
1 'í;8apresan. Dicho Sr. Juez declaró abierta la 

.^"Manifestando que tenía ésta por objeto el 
•^plimiento á lo dispuesto en la ley Electo- 
'^te, ó sea en lo que afecta á la constitución 

| e municipal del precitado Censo, para 
■u."^ el Secretario dió lectura de dicha ley. 
(;;fJisí y visto lo preceptuado en el art. 11 de 
^^petida ley Electoral, se procedió al sorteo, 
,.^^1 número á que ascienden los mayores 
ij/^yentes por cultivo y ganadería, como del 
Ciriales, el cual dió el resultado siguiente: । de contribuyentes por cultivo y ganade- 
^ad ^ro ®au Juan ^lmau 7 J’ér055

de industriales, D. Pío Torrubia Nava- 
• Marceliano Montorio Villabona.

I virtud quedó constituida la Junta muni- 
i?6* Censo electoral, en la forma siguiente:। 6: D‘ Joa(luí11 A8eusio $arcía’ JueB

^kk68' Casiano Embid Lahuerta, D. Julio 
^erta, D. Pedro San Juan Almau, D. Ee- 
^a^62.Adrado, D. Pío Torrubia Navarro y 
í^eliano Montorio Villabona.

■^L8 e eatado se procedió, por los individuos 
:^^au *a Junta, al nombramiento de los Vi- 
•?.iy 6utes, que lo son el Concejal antes dicho 

h^e nombró la Junta, D. Pío Torrubia 

la parte dispositiva de la oonstitu- 
a JUnta municipal, y enterados de los de- 

'■Ve a ley exige, se dió el acto por termina- 
"Nyo au todos los comparecientes, de todo

M Secretario certifico.—Joaquín Asen

sio.— Casiano Embid. — Julio Gil. — Pedro San 
Juan.—Felipe Pérez.—Pío Torrubia.—Marceliano 
Montorio.—Andrés Pérez.—Vicente Gazo.—Ma
nuel Marco.—Tomás Gil —Serafín Mar ine?.— 
Juan Tejero.—Manuel Lapuente.—Juan Lapuen
te.—León Redrado.—Sebastián Pérez.—Juan Vi
llalba.—Valentín González. —Eusebio Duría.— 
Julián Matud.—Pablo Martínez, Secretario».

Sellada y rubricada. Concuerda bien y fielmente 
con su original por ser copia, á la que me remito.

Y para que conste y á los efectos de su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, expido 
la presente con el visto bueno del Sr. Vicepresi
dente, por ausencia del Sr. Presidente, en Vera de 
Moncayo, á dieciséis de Octubre de mil novecien
tos siete.—Pablo Martínez, Secretario.—V.e B.°— 
El Vicepresidente, Casiano Embid.

Retascón.
D. Clemente Gracia y Lorén, Secretario del Juz

gado municipal y por tanto de la Junta muni
cipal del Censo electoral de Retascón;
Certifico: Que de la sesión celebrada para la 

constitución de la referida Junta en el año actual, 
se ha formalizado el acta que á la letra dice así:

«Acta definitiva de constitución de la Junta mu
nicipal del Censo electoral.

En Retascón á treinta de Septiembre de mil no
vecientos siete, siendo las nueve, previa convocato
ria, con expresión del objeto,se reunieronen laSala 
Capitular, bajo la presidencia de D. Manuel Lorén, 
los señores que á continuación se expresan, designa
dos en el concepto que respecto de cada uno tam
bién se especifica, para formar la Junta municipal 
del Censo electoral de este término en el próximo 
período de vida legal de esta Corporación.

Señores concurrentes.—Vocales: D. Miguel Es
teban Lorén, Concejal; D. Carlos Franco Lorente, 
ex Juez suplente; D. Vicente Franco Lorente, con
tribuyente por territorial; D. Francisco Martín 
Julián, por ídem. ,

Suplentes: D. Manuel Salvador Ropiñón, Conce
jal; D. Manuel Julián Pardillos, ex Juez suplente; 
D. Silvestre Esteban Tomás, contribuyente por te - 
rritorial; D. Timoteo Esteban Lorén, por ídem.

Resultando haber concurrido la totalidad de los 
señores llamados á constituir la Junta y de con
formidad con el objeto de la convocatoria, el señor 
Presidente declaró que aquéllos quedaban posesio
nados de sus cargos.

Acto seguido, se dió también posesión del cargo 
de Vicepresidente l.° á D. Miguel Esteban Lorén, 
á quien como Concejal del Ayuntamiento le co
rresponde desempeñarlo por ministerio de la ley, 
y se procedió á la elección de Vicepresidente se
gundo, resultando elegido y tomando posesión don 
Vicente Franco Lorente.

Usando la Junta de la facultad que le concede 
el art. 11 de la ley Electoral, acordó por unanimi
dad designar la Sala Capitular para la celebración 
de sus sesiones.

Y cumplido el objeto de Ja convocatoria se le
vantó la sesión, firmando la presente acta los seño
res concurrentes, de que yo el Secretario certifico. 
_ Siguen las firmas.»

para que conste, y á los efectos que están preve»
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nidos, expido la presente, con el visto bueno del 
Sr. Presidente, en Retascón, á treinta de Septiem
bre de mil novecientos siete.—Clemente Gracia.— 
y.0 3.°—El Presidente, Manuel Lorén.

Bordalba
D. Juan García de Leó ), Secretario habilitado del 

Juzg do municipal y Junta municipal del Cen
so electoral de este distrito, de la que es Presi 
dente el Sr. Juez municipal D. Luc s López
Pérez; .
Cer ifico: Que examinado el expediente de cons

titución de la Junta municipal del Censo electo
ral, aparece el aoti que copiada literalmente es 
como sigue:

«En el pueblo de Bordalba, á primero de Octu
bre de mil novecientos siete.—Siendo la’ diez de 
la mañana, hora designada de antemano, consti
tuyóse en la Sala Capitular del Ayuntamiento 
de éste D. Lucas López Pérez, Juez municipal y 
Presidente de la Junta municipal del Censo, por 
no existir en este pueblo Jun a de Reformas So- 
oia es, asistido del Secretario del Juzgado munici
pal D. Andrés Crespo Abad, con objeto de proce
der al sorteo para la designación de Vocales que 
en el concepto de mayores contribuyentes por te
rritorial (pues por industrial no existen con voto 
para compromisarios) han de formar parte de la 
Junta del Censo electoral de esta loca idad, con 
arreglo al artículo once de la l y de ocho de Agos
to último.

Previamente convocados todos los electores de 
compromisarios para Senadores y asistiendo gran,, 
número de ellos, el Sr. Presidente ordenó la lec
tura del artículo once de la mencionada ley, que
dando enterados de su contenido todos los presen
tes y seguidamente se dió principio al sorteo, que 
dió el siguiente r soltado:

Vocales por territorial: D. Pedro Esteras Gre
gorio y D. P. otasio Marco Pérez. Suplentes: don 
Benito Martínez Martínez y D. Felipe Alonso 
López.

En tal estado, se levanto la sesión acordando 
que esta acta original se remita al Excelentísim-) 
Sr. Presidente de la Junta provincial del Censo y 
una certificación de la misma al Exorno. Si. Go
bernador civil de la provincia, en cumplimiento y 
á ios efectos de la Real orden de 16 de Septiembre, 
firmando todos con el Sr. Juez municipal, de que 
yo el Secretario certifico.—Lucas López.—V ícen
te Gil.—Benito Martínez.—Fabián López.—León 
Morales.—Félix Yagua.—Pedro Cardos—Maria
no Remacha. — Antonio Sáinz. José Alcalde.
Pedro Esteras.—José Ibáñez.—José Martínez.— 
Protasio Marco.—Felipe Alonso.—José Marco.— 
Félix Pérez.—Isidoro Gregorio.—Mariano Este
ras.—Andrés Crespo.—Rubricados.—Hay un se
llo del Juzgado municipal.

Lo anteriormente copiado, concuerda con el acta 
original á que me refiero. Y para su remisión al 
Exorno. Sr. Gobernador civil de esta provincia, ex
pido la presente con el visto bueno del Sr. Juez 
municipal Presidente en Bordalba á once de Octu
bre dé, mil novecientos siete.—Juan García de 
León._ V.° B.°—El Juez municipal Presidente, 
JLucas López.

Pradilla.
D. Miguel Pallares Cuartero, Secretario de li

Junta municipal del Censo electoral de Pfadi.li 
Certifico: Que en el libro de actas de aesi^ 

celebradas por la expresada Junta, que obra/ 
Secretaría de mi cargo, aparece la del tenor 

tifáori^ 
cial del 
ilSr.G 
preven!' 
jiseñc

-Migc 
.:,-L. 
Oíidré 
Aitoni 
aoniM 
Mái

JIuil! 
etetar

Ei

guíente: .
«Ai mareen.—Señores: D. Antonio Late? 

D. Luis Lafuente, D. Antonio Lafuente Moncio, 
D. Bautista Lafuente, O. Antonio Lafuente Her
nández, D. Manuel Matute, D. Pedro Sancho.^ 
Miguel Blascq D. Martín Lafuente, D. Mar- 1 
Blasco, D. Manuel Blasco, D. Manuel BanL 
D. Joaquín Moncín, D. Angel Cuartero, D. 
Vicente, D. Baltasar Arduña, D. Martín Ca» 
D. Javier Carcas, D. Manuel Ainaga, D. Benito^ 
mán, D. Pedro Aguaron, D. Leoneio Escud® i 
D. Simón Román y D. José Sancho, y sigue en 
centro.—En Pr Milla, á treinta de Septiembre» 
mil novecientos siete, siendo las cinco de la ta
bora señalada al efecto, se reunieron en la 
audiencia del Júzgalo municipal, local desig'^. 
con anterioridad, los señoras del margen,may, 
de los contribuyentes que por concepto de er 
rial ó industrial pueden desempeñar el carg 
Vocales de la Junta municipal del Censo elec^ 
este distrito, bajo la presidencia de B. 1 8 
Plana Vera, y por éste se expuso:—Que se J ? 
en el caso de proceder al nombramiento 
Vocales y suplentes que han de formar la m - 
Junta, y leídos por mí el Secretario los »r 
de la ley Electoral de ocho de Agosto prL„ 
pasado, referentes al caso, y especialmen^ 
tículo once, fué nombrado Vocal de la menc 6. 
Junta D. León Ainaga Carcas, Concejal de 
tamiento y que en la elección obtuvo maJ 
mero de votos, nombrando asimismo PaI 
cargo á D. Luis Lafuente Carcas, como 
municipal más antiguo de esta localida • 
damente se procedió al nombramiento 6 -d 
cales y dos suplentes por votación d0 ^rCoí' 
contribuyentes que tienen derecho á vo 
promisarios para Senadores, según la cer 
remitida por la Alcaldía en el día C^"’ 
designados por la suerte D. D mingo Blas áp
tero y D. Antonio Lafuente Hernández, ! 
cales, y D. José Sancho Lalana y D. Dii#$0 
Carcas, como Suplentes.—Para el nom 
de dos Vocales y dos suplentes de entre 
tribuyentes por industrial se practico o _ y(y 
como el anterior, resultando elegidos Pa^ o" 
les D. Pedro Aguaron Aldasoro y D. An^ 
tero y Junza, y para suplentes, D. Mai1 
Arduña y D. M rtín Lafuente Soteras, 1 p y 
constituida la Junta en la forma siguieu 
gael Plana Vera, Presidente; D. w; 
Carcas, Vicepresidente; D. Domingo .G0íi j 
tero. ídem; D. Antonio Lafuente p-'111, p 
cal; D. Pedro Aguaron Aldasoro, ídeLU> oar<' 
Cuartero Junza, ídem; D. Luis Lafu0^ p ói^ 
ídem; D. José Sancho Lalana suple" Ar^'"‘i: 
Román Carcas, ídem; D. Martín Bl^ . s^11^ 
ídem; D. Martín Lafuente Boteras, "i n.M1^. 
su Secretario el del Juzgado municipa rter , 
Pallarás Cuartero.—Cou lo cual se 1 
nado el acto, y extendida la presente, q

en J 
siete. 
Higa

Ja 
¿y
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■?!4
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irs-

Her

titá original al Sr. Presidente de la Junta provin- 
del Censo electoral, y copia certificada de ella 

ti Sr Gobernador civil de la provincia, según esta 
Avenido, se levantó la sesión y la firmaron todos 
señores asistentes al acto, que saben hacedo, 

-por los que no, yo el Secretario de que certifico, 
-¿aelPlana.—Pedro Aguaron—Martin Blas

’ .-Leoncio Escudero.—Luis Lafuente.—Manuel 
>Ddrés.-Martín Lafuente.— Joaquín Moncin — 
Antonio L. Moncín.— Angel Cuartero.— Simón 
?Mn.-José Sancho.—Javier Carcas.—Benito 
d_án.-Pedro'Sancho.—Domingo Blasco.—An-

- Lafaente.—Antonio Lafuente Hernández.^- 
úmel Blasco Lafuente.—-Miguel Pallarás, Se-

i» 
o K?!
der: , 
en: 
re¿ 
;arüt I 
Sai I

.yo» 
rritfr 
g° d« 
3tor<i 
i^

icad» I 
enl^ 
í'
'C

r16; 
ig6** 
Jc^

re 
Coi' 
>;S.
=ie5:: 
0^“

ni^

d

murió». .
ucopia exacta de su original. Y para que cons- 

'•^Aiapdo con el visto bueno del Sr. Presidente 
ec Mía, á dos de Octubre de mil novecientos 
'-'Miguel Pallarás.—V.° B.°-E1 Presidente, 
Soel Plana.

Valdehorna.
Francisco Gracia Capilla, Secretario del 

Ayuntamiento constitucional de Valdehorna, y 
^otal, Secretario de la Juma municipal del
;;Bso electoral del mismo;

. ' tífico: Que en el libro de sesiones de la ex
Junta, hay una que copiada literalmente 

lo siguiente: .
~'Wgen. —D. Vicente del Molino, D. Sebas- 

-v;Na, D. Higinio Hijazo, D. José Pascual, 
> ^Hijazo, D. Esteban Hijazo, D. Valentín

Gregorio Lavilla. ,
j1 ímtro.—«En el pueblo de Valdehorna, a

Septiembre de mil novecientos siete, 
^invocatoria al efecto, y siendo la hora de 
5?eve de la mañana, hora señalada en la con- 

ae reunieron en la Casa Consistorial los 
al margen se expresan, bajo la presi- 

Sr. Juez municipal D. Vicente del Mo- 
y abierta por éste la sesión pública, 

q.ue ésta tenía por objeto dar cumplí- 
H116 previene el art. 11 de la ley Elec-

8 de Agosto próximo pasado y á la regla 
; la Real orden de 16 del actual, y que al efee- 

•íi. ^^nesario proceder al sorteo de dos Voca- 
.¿^letarios y dos Suplentes de los mayores 

V'V^ntes expresados, para que formasen par-
Junta municipal del Censo ele toral de 

Enterados los señores concurrentes 
^^^ifestado por el Sr. Presidente y de las 

vigentes citadas, que de orden del 
.->x'Illeron leídas por el infrascripto Secretario, 
h^^uiidad acordaron. Proceder acto seguido 

l*Or sorteo los dos Vocales y dos Suplentes 
formar parte de la Junta referida, y 

dilación, dió el resultado siguiente:
. ^‘'úorial: I). Matías Hijazo Martín y don 

Cortés.
n «tes; D. Valentín Marín y D. Santiago Hi- 

' nes'
^^^nsfa-iai; No hay, pues hay uno consigna
" Aá ^íoula y hace más de un año que no

• 0 acordaron proceder al nombramiento 
Vocales de que ha de constituirse la

referida Junta municipal del Censo electoral, y de 
conformidad con las disposiciones que contienen 
los arts. 11 y 12 de la ley Electoral vigente, fueron 
nombrados en la forma siguiente: ,

Presidente: Juez municipal, D. Vicente del Mo
lino Bruna. Concejal: D. Sebastián Sierra Hijazo. 
Ex Juez: D. Esteban Hijazo Lavilla. Suplente da 
Concejal: D. Higinio Hijazo Sierra; y de ex Juea: 
D. José Pascual Blasco.—Secretario: el del Ayun
tamiento, D. Juan Francisco Gracia Capilla. ,,

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se dio 
por terminado el acto, firmando la presente acta 
los señores presentes que saben, y yo el Secretario 
de que certifico.—Vicente del Molino—Esteban 
Hijazo.—Valentín Marín.—Sebastian Sierra.—Hi- 
crinio Hijazo.—José Pascual.—Matías Hijazo.—Poi 
mandado de S.a S.a, Juan Francisco Gracia, Se-
cretario.» , ,

Es copia de su original al que me remito. Y 
para que conste y obre los efectos legales, doy la 
presente, con el visto bueno del Sr. Juez munici
pal, en Valdehorna, á primero de Octubre de mil 
novecientos siete.—Juan Francisco Gracia.—Visto 
Bueno.—El Juez munici¡ al, Vicente del Molino.

Carenas.
D. Antonia Molina Tirado, Secretario de la Junta 

municipal del Censo electoral de la villa de Ca- 
uenas; . .

Certifico: Que constituida la Junta municipal 
del Censo electoral de esta villa, el acta levantada 
al efecto es del tenor siguiente: , .

Acta de constitución de la Junta municipal del 
Censo electoral creada por la ley de 8 de Agosfb 
de 1907.—«En la villa de Carenas, siendo las siete 
de la tarde de hoy, treinta de Septiembre de mil 
novecientos siete, se reunieron en la Casa Consis
torial los señores siguientes:—D. Joaquín Melen- 
do Molina, como Juez municipal y Presidente de 
dicha Junta, por no existir en esta población Jun
ta local de Reformas Sociales; D. Vicente Molina 
Sauz, como Vicepresidente primero,, Concejal del 
Ayuntamiento que obtuvo mayor numero de vo
tos; D. Domingo Bueno Minguijón, como ex Ju*z 
muuL ipal de más antigüedad, por no existir tam
poco en esta localidad Jefe ni Oficial del Ejército 
retirado ni funcionario alguno jubilado de la Ad
ministración civil del Estado ni de la provincia; 
D. Manuel Casado Torres, D. Feliciano Gimeno 
Gil, D. Germán Casado Torrubia y D. Simón La- 
fuente Marañes, como Vocales propietarios desig
nados por sorteo en 25 del actual, y como Vocales 
suplentes D. Salvador Melendo Mendoza, D. Fa
cundo Gimeno Gil, D. Mateo Peribáñez Padilla y 
D. Agustín Aparicio Vallejo, designados también 
por sorteo en igual fecha que los anteriores.—Acto 
continuo ordené el Sr. Presidente que por mí el 
Secretario se diera lectura de los arts. 11 al 18 de 
los adiciona les y délas disposiciones transitorias, 
todos ellos de la ley Electoral de 8 de Agosto de 
1907, así como de las Reales órdenes del Ministe
rio de la Gobernación, fechas 26 de igual mes y 
año y 16 del actual.—Terminada la lect ura se pro
cedió á designar el segundo Vicepresidente de en
tre los Vocales propietarios, resultando elegido 
D. Manuel Casado Torres.—Sin demora, el Sr.
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diencia, acompañado del infrascrito Secretan: 
Asistieron en virtud de citación los señores ano» 
dos al margen, mayores contribuyentes por terr.- 
toriaLque tienen voto para compromisario en i 
elección de Senadores conforme á la lista remitiii 
por la Junta provincia1. ,

Dióse lectura por el Secretario al art. 11 de i 
ley Electoral de 8 de Agosto último y á la regí-1 
décimasexta de la Real orden de 16 del actual.

Seguidamente, el Sr. Presidente de la Juntae -- I 
nicipal acordó proceder al sorteo "entre los c ml / I 
buyentes de los dos Vocales y los dos Suplen^ I 
que han de pertenecer á la Junta, ,resultandos- 
signados para los primeros, D. José Cástiello» 
tínez y D. Ricardo López Martínez, y para 
gundos, D. Francisco Sierra Martínez y R - 
Lagoma Castiello. . I

Se hace constar que en esta localidad no exu 
más que un solo industrial y el cual en la ac 
dad ejerce el cargo de Teniente Alcalde, p°r 
motivo no se le nombra Vocal de,esta Junta. ,

No existiendo en este pueb’o individuo’ • । 
clase que expresa el 2.° párrafo del art. 1 ■ • 
nombró Vocal á D. Juan R. Vinaoua Ponz, 
ex Juez municipal más antiguo, y Suplen e, 
Manuel Labarta Martínez, que le sigue e 
güedad. * , .

En vista de la certificación expedida Por 
cretaría del Ayuntamiento, el Sr. Juez . 
Vocal, por haber obtenido mayoría de voto» 
elección del Ayuntamiento, al Concejal 
mino Gil Serrano, y suplente á D. FrancG^ 
goma Vicién, que le sigue y 'sabe leer yc-

Se acordó por fin la remisión del acta a 
ta provincial del Censo electoral y ,^ua, ja 
ción de la misma, y también el certifica^0 . 
Concejales que tuvieron más votos, /ia reí’ ’ 
nador, conforme dispone el párrafo 4- 
décimasexta antes expresada.

Y no habiendo más asuntos de qué
ñor Presidente levantó la sesión, exl>enL.|¿6nte 
presente acta que firma el Sr. Jnez Pre 
que certifico: Manuel Barcos, Secretario’

Es copia que concuerda fielmente con 
nal á la que me refiero. , b6jú,-

Y para que conste, expido la presen
V.° B.° del Sr. Presidente, en Bagües, a v 
ve de Septiembre de mil novecientos^j 6í- 
Secretario, Manuel Barcos.—V.° B-
Presidente, Cosme Vicién.

D. Manuel Barcos, Secretario del Ayt111^
de Bagüés; j 0
Certifico: Que examinado el expedieu 

ción popular del presente bienio, de o>? 
resulta que exceptuando al Teniente • 
tuvo mayoría de votos el Concejal V.
Gil Serrano, siguiéndole en votos • 
Lagoma Vicién, sabiendo leer y esorio

Y conforme dispone el párrafo 4- 
décimasexta, expido la presente baje. 0 .
no del Sr. Alcalde, en Bagues, a cm 
de mil novecientos siete.—El becre ■ 
Barcos—V.° B.°—El Alcalde, Virg1

Presidente, con la conformación de todos los pre
sentes, declaró constituida la Junta municipal del 
Censo electoral de este término, en la, forma si
guiente:—Sr. Juez municipal, D. Joaquín Melendo 
Molina. Vicepresidentes: primero, D. Vicente Mo
lina Sanz, y segundo, D. Manuel Casado Torres. 
Vocales: D. Feliciano G-imeno Gil, como mayor 
contribuyente por inmuebles, cultivo y ganadería. 
D. Germán Casado Torrubia y D. Simón Lafuente 
Marañes, por industria, y D. D mingo Bueno 
Minguijón, como ex Juez municipal más antiguo. 
Vocales suplentes, D. Salvador Melendo Mendoza 
y D. Facundo Gimeno Gil, en concepto de mayores 
contribuyentes por territorial, y D. Mateo Peribá- 
ñez Padilla y D. Agustín Aparicio Valido, como 
mayores contribuyentes por industria.—Secreta
rio sin voz ni voto el que lo es en la actualidad del 
Juzgado municipal de esta villa, D. Antonio Mo
lina Tirado. .

En seguida la Junta acordo por unanimidad: 
Primero: Celebrar las sesiones sucesivas en el Sa
lón de la Casa Consistorial.—Segundo: Que se de
duzcan y remitan certificaciones literales de esta 
acta al Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación y 
Presidente de la Junta Central del Censo electo
ral, á los Sres. Gobernador civil y Presidente de 
i a Junta provincial del Censo electoral; y Tercero: 
Que se pub ique por medio de anuncios que se 
fijarán en los sitios de costumbre de esta locali
dad haber quedado constituida esta Junta en la 
forma que lo ha sido á los efectos del art. 1'2, pá
rrafo 4.° de la ley Electoral de 8 de Agosto de 
1907.—El Sr. Presidente dió por terminada esta 
reunión, que se acredita por ’a presente acta, que 
leída y hallada conforme, se firma por los concu
rrentes de que certifico.—Joaquín Melendo.—Vi
cente Molina.—Manuel Casado.—Domingo Bue
no._ .Germán Casado.—Feliciano Gimeno. Sal
vador Melendo —Facundo Gimeno.-Agustín Apa- 
rioio.—Simón Lafuente.—Mateo Peribáñez.—An
tonio Molina.—Rubricado». ....

Concuerda bien y fielmente con su original a 
que me refiero. .,

Para que conste, para su remisión al excelentí
simo señor Gobernador civil de la provincia, expi
do la presente, visada por el Sr. Presidente, en 
Carenas á siete de Octubre de mil novecientos sie
te.—Antonio Molina.—V.° B.°—El Presidente, 
Joaquín Melendo.

Bagues.
D. Manuel Barcos, Secretario del Juzgado muni

cipal de Bagüés y como tal de la Junta munici
pal del Censo electoral;
Certifico: Que el acia del nombramiento de los 

Vocales de la misma, es c^mo sigue.— Al margen.
—Señores asistentes.—Sr. Juez municipal, D. Gcs- 
me Vicien; mayores contribuyentes, D. José Gas- 
tiello, D. Mariano Fernández, D. José Lagoma, 
D. Basilio Aísa, D. Francisco Sierra, D. 1 ascual 
Pérez, D. Andrés Sierra, D. Ricardo López y, don 
Juan R. Vinaoua.—En el pueblo de Bagues, a 
veintinueve de Septiembre de mil novecientos sie
te, siendo las ocho, el Sr. D. Cosme Vicien Juez 
municipal del mismo, se constituyó en la Sala au
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O1 . i concepto de industrial, Vocales, D. Ignacio del

D. Nicolás posteo Romeo de U Junta
municipal del Censo electoral de Oerdán __Ag;m¡sal0 qUedó designado como
gU Que en la celebrada para la de

do Vocales que han de oonstitu la Jun- Rom»6O._y no habién-
“ del, Censo eleetoral; .e levan o el 1doaey¿malaclo re0¡amaciÓQ alguna contra las ope
* que copiada a la letra dice asi eg del sorteo n¡ lag p,rsona9 dignadas, fue-

.Acta de designación de los Vocales que n ~ proclamadas Vocales y Suplentes res
constituir la Junta del Censo elector al de • . ¿ QUienes se les comunicará esta 
tu la villa de Riela, á siete de Octubre de mi n - ió ’ disponiendo asimismo que esta acta 
cientos siete, constituidos bajo la presidencia de designación y^aisp^ p;.esid0ute de la Juuta 
D.Francisco Carmcer Blanco, Concejal que nr‘vinnial del Censo electoral y expedir certifica- 
vimyor número de votos en la elección popular provincial del Lenso electoray p 
Consta en la certificación expedida por el ciorv el Excmo. Coberna^
Wrio de este Ayuntamiento, quien actúa co- Pr0T1^la’para uniria al expe
lo tdPresidente, por resultar que> el efectivo e- ^101 J terminado el acto y firmando
S? P°r J-ta de lo cual como Secre-
1° M D. Eusebio Romeo Gimeno, y que este noli- la presente ios_qu , icer_Nicolá8 Gar.
Pa por residir accidentalmente en cía—Tomás Pey roña.—José Canela.—Francisco
Wde su cargo como Diputado provincia^
: esta de no haberse oelebr“'d” Ia Jde la Vi- I Así resulta d. la mencionada acta á que me re- 
llempo oportuno por no obrar en poder de la v oonste expido la presente en 
Wdencia la delegación ni los documentos a ec- . p Octubre de mil novecientos siete. 

misma, no recibidos hasta el día cinco del Riela a siete de o B o_E1 yicepresi- 
feohá en que se entregaron, observaciones Nicolás Moe^ H. P 

se hacen á los señores que al margen se seña- | dente, Francisco Carmcer.,
*5 que son: D. Nicolás García Romeo, D. Tomas Paracuellos de la Ribera. 

D'l K DE JuHo i™» D. Ponciano López Muhoz, Secretario de la Junta 
<¿D£:e“ l^notierl0 “ Bo- municipal del Censo electoral de Paracuellos de

^Nogueras Franco, únicos que^comparecen ^a; para

ido, últimos por no existir gremios indos. D. Elias 

lando qneencumpnmientoáto^ PélJ, ^Fr^ D. Emilio

t Manifestaciones del Sr Presidente, se dispuso pecial en la bala Consistorial, para ceieorar ra 
oí , ? 1 • ™ vr an nrimer tér- unión pública los mayores contribuyentes por m-

trial, en razón á que en esta localidad no nay 
agremiacione-», todo de conformidad con la regla 
décimasexta de la Real orden del Exorno, br. Mi
nistro de la Gobernación de dieciséis del comen
te mes, los señores que al margen se expresan, bajo 
la presidencia del Sr. Juez municipal D. Juan I-ca
món Pérez, la cual le corresponde por no haber 
en esta localidad Junta de Reformas sociales, este 
declaró abierta la sesión y ordenó al Secretario 
diese lectura al art. 11 de la ley Electoral y demas 
disposiciones de la Real orden antes citada, proce- 
diéudose al sorteo de contribuyentes, y así verifi
cado á presencia de los concurrentes que fueron 
en mayoría de unos y otros, dió el siguiente resul
tado: Vocales por inmuebles, cultivo y ganadería,

jOsk-íy sauauena, a cuyu eivuuv 3vU ------- 
í^q en la correspondiente relación que su-

número de catorce, y echando en la urna 
•i^ ^^niero igual de papeletas, s  j acordó que los 
’os fP^^eros que se extrajeran determinaran ser 
les J'8 Acales en propiedad, y los d°s segundos 
M^,8’ y en igual forma la operación en lo 
^ÚaL 6c^* los otros dos y suplentes de los indus- 
Hu^.8 íne con capacidad figuran en relación en 
^C(tn6ro de diecisiet1 ; plegadas, pues, y agita- 

^tenientemente las papeletas introducidas 
‘■68id'lrI18,’ 86 Procedió á la extracción, resultando

P°r la suerte como Vocales en concepto 
í^nRa1"68 co,dribuyentes por inmuebles, cultivo 
ks pría' D- Baltasar Bosque y Mesones y don 
*0^ Tl  .^yrona Cotored, y como Suplentes, don

°aíez Cobos y D. Pedro Vera Gimeno, y en
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D. Tomás Iribarren y D. Elias Pina Lozano. Vo- | 
cales por industrial, D. Emilio Alvarez Crespo y 
D. Maximino Germán.—De conformidad con a re
gla décimaquinta, no habiendo en esta localidad 
Jefe ú Oficial del Ejército ó á falta de ellos funcio
nario jubilado, etc., le corresponde a un ex Juez 
municipal que lo es, guardando el riguroso orden 
de antigüedad, D. Agustín Perales Hernando, 
quien será Vocal; y Vocal como Concejal, según la 
certificación expedida por el Secretario del Ayun
tamiento, visada por el Sr. Alcalde, le ha corres
pondido á D. Manuel Pérez Garces.—Y habiéndo
se terminado las operaciones sin ningún incidente 
ni protesta ni reclamación alguna por parte de los 
concurrentes.-Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión a las once de este día, 
después de haber acordado se remita origina esta 
acta al Sr. Presidente de la Junta provincial del 
Censo electoral, y una certificación ae la misma, 
al Sr. Gobernador civil de la provincia, en cum
plimiento á lo dispuesto en el párrafo cuarto de 
la regla décimasexta de la Real orden del Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación de dieciseis 
de Septiembre del año actual.-Juan Ramón Pé
rez.—Eusterio Pérez.—Agustín Perales.—Bar to
mé Ballesteros.—Elias Pina.-Manuel Perez - 
Emilio Alvarez.—Basilio Perez.-Benito, Roy. 
Francisco Tejero.-Manuel Henar.-Tomas Iriba- 
rren.—Bernardo Pina.—Mariano Ibañez. — José 
Pérez.-Jenaro Liñán. - Maximino Germán.— 
Ponciano López, Secretario. . .,

Y para que conste, y para su remisión al señor 
Gobernador civil de la provincia, expido la pre
gente, visad» por el Sr. Jaez mumoipal, en Para- 
caellos de 1» Ribera, á seis de Ootabre de mil no
vecientos siete.— Ponciano López, Secretario, 
y o g o__El Juez municipal, Presidente, J uan na-
món Pérez.

Cervernela. #
D. Joaquín Andreu Mainar, Secretario del Juzga
' do municipal de Cerveruela y como tal de la 

Junta municipal del Censo electoral del mismo 
Certifico: Que el acta de designación de Vocales 

T Suplentes que han de formar part» de la expie- 
sada Junta, como Concejal y ex Juez municipal, 
es la que copiada á la letra dice asi: T

Al margen.—«Acta de nombramiento de la Jun
ta municipal del Censo electoral.

Ál centTo.—En el pueblo de Cerveruela, á trein
ta de Septiembre de mil novecientos siete, reuni
dos previa convocatoria al efecto, a las ocho de su 
mañana del día de hoy, en el Juzgado municipal, 
los Sres. D. Pedro Andrés Ramo, Presidente de la 
Junta municipal del Censo electoral, y los.Vocales 
de la migma D. Eufrasio Andrés Vicente y D. Balbi- 
no Floria Andrés, Concejales del Ayuntamiento, el 
primero como Vocal, y el segundo como Suplente, 
D Segundo Andrés Sánchez y D. Orencio Hernan
do Canato, ex Jueces municipales, el primero como 
Vocal, y el segundo como Suplente; D. garlos Ce- 
boll»dayAudrfs, D. Sixto Berné Urgel D. Anton.o 
Andrés Carrato y D. José Beltrán Andrés, mayo
res contribuyentes por territorial, los dos primeros 
como Vocales, y los dos segundos como Suplentes, 
con asistencia del infrascrito Secretario y el señor 
presidente deobró abiertoj* sesión.

Seguidamcnte el propio Sr. Presidente expuse 
que el objeto de la presente reunión era dejar 
constituida la Junta muaicipal del Censo electora, 
de esta localidad, en cumplimiento de la ley Elec
toral de 8 de Agosto último y Reales ordenes da 
26 del mismo mes y de dieciséis del mes actnn. 
de cuyas disposiciones, en lo referente á la consti
tución, organización, funeionamiento y facultaüei 
de dichas juntas, ordenó se diese lectura. ,

Dada lectura por el infrascrito Secretario a lu 
disposiciones referidas, el mismo Sr. Presiden 
llamó la atención de los señores concurrentes soto 
la importancia que reviste la expresada Junty 
altos fines que viene á desempeñar, oontornn 
desprende de las disposiciones leídas, encarecí^ 
y solicitando de todos su ilustrada cooperacic- 
para que la Junta pudiera llenar debidamen e . 
cometido y terminó declarando legalmente con 

•tuída la Junta municipal del Censo electora - 
este término, prestando á todo ello aquiescenci -
asistentes.

Acto continuo manifestó el Sr. Presiden q 
como se acababa de ver por las disposiciones _ 
correspondía ser primer Vicepresidente d1» 
ta Vocal que lo es por so carácter de uo j , 
debiendo ser segundo Vicepresidente el q 
Junta eligiese de entre sus Vocales, y que p 
to debía procederse á su elección y hecho a.*, 
elegido en votación secreta y por medio c e p . 
tas para dicho cargo de segundo V icepr 
D. Balbino Floria Andrés.

Asimismo y debiendo acordarse el loca 
la Junta debía de celebrar sus sesiones, se 

Asimismu ueuiouuu — ;r;.
la Junta debía de celebrar sus sesiones, se . |
se celebraran en el local del Juzgado 
De todo lo caal se levanta la presente act^. 
que se remitirá copia certificada da la .j 
limo. Sr. Presidente de la Junta PT0'71,uXp^:, 
Censo electoral y al Sr. Gobernador civil í:.
viucia, después de leída y hallada con 
mándola todos los concurrentes, oonmig^g^i: 
tario de que certifico.—Pedro Andrés.--' 
Andrés.—Balbino Floria. — Segundo 
Orencio Hernando.—Carlos Cebollada.- 
né. — Antonio Andrés.—José Beltran.^*
Andreu, Secretario.» , rPfierO' ,,

Así resulta de su original a que me ' Bte 
Y para su remisión al limo. Sr. "j "g^pido- 

la Junta provincial del Censo electora , eD 
presente visada por el Sr. Juez municip v6e^ । 
veruela, á treinta de Septiembre de mi . 
tos siete.—P. S. M., el Secretario, 
dreu.—V.e B.°—El Juez municipal, rea

Alarba. 3
D. Cipriano Valtueña Cuenca, SecrefaB 

Junta municipal del Censo electora 
de Alarba; ^Ande16 ^
Certifico: Que el acta de oonstituoio 51^

ta municipal del Censo e?eCí°r^
Acta de constitución de la Junt AS 

Censo electoral creada por la ley de 
de 1907. t , la

En Alarba, siendo las nueve de ia oígi 
; día treinta de Septiembre de mil uov 90í 

se reunieron en la Casa Consisten
¡ siguientes:
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Presidente, D. Vicente Estremera Santos, como : 
Jnei muDioipal. Vicepresidente primero, D. Pedro 
Estremera Pardos, Concejal que obtuvo mayor 
número de votos en la elección. Vocales propieta
rios, D. Manuel Lorente García, , como ex-Juez 
municipal por no haber en la localidad individuos 
comprendidos en el caso 2.° del art. 11 de la ley; 
D. Manuel Peiro Barra y D. Miguel Estremera 
Peiro, designados por sorteo como mayores con
tribuyentes por rústica; D. José Lorente García 
-D. José Julián Latorre, designados por la Junta 
xmo contribuyentes por industrial. X ocales Su
plentes, D. Tomás Ballano Jimeno y D. Midan 
Asensio Sicilia, designados por sorteo como con- 
tobuyentes por rústica; D. Agustín Berbegal Pe- 
^yD. Bernabé Julián López, designados por la 
Mti en concepto de mayores contribuyentes 
?orrústica y para sustituir á los propietarios por 
^wtria. Acto continuo ordenó el Sr. Presidente 
Wpor mí el Secretario se diera lectura á los ar- 
u'^0811 al 18 de les adicionales y de las dispo- 
--iones transitorias, todos ellos de la ley electoral 
je 8 de Agosto de 1907, así como de las Reales 

del Ministerio de la Gobernación de fecha 
igual mes y año y 16 del actual. , 

Terminada la lectura, se procedió á designar el 
^eudo Vicepresidente de entre los Vocales pro
ferios, resultando elegidos D. Manuel Lorente 

^Memora el Sr. Presidente, con la coníormi- 
^^todos los presentes, declaró constituida la 
."^municipal del Censo electoral en la forma 
'diente;
Vidente, D. Vicente Estremera Santos, como 
Municipal; Vicepresidentes: primero, don Pe- 

Estremera Pardos, como Concejal; segundo 
? -anuel Lorente García, elegido en este acto 
P"y°8 señores Vocales que han concurrido.
' ^p^les propietarios, D. Manuel Peiro Barra y 
L^^uel Estremera Peiro, mayores contribuyen- 
Jni^°r rústica; D. José Lorente García y D. José 
j. Latorre, mayores contribuyentes por in- 
. ba. Vocales Suplentes, D. Tomás Ballano Ji- 
, Y D. Millán Asensio Sicilia, como contribu- 
Ii ^Por rústica; D. Agustín Berbegal Pérez y 
t^r^bé Julián López, como contribuyentes 
trjg para sustituir á los señores propieta- 
Tr, ^r el concepto de industria. Secretario sin 

el que lo es del Juzgado municipal
1 Pueblo D. Cipriano Valtueña Cuenca. En

Junta acordó por unanimidad: Prime- 
Erar las sesiones sucesivas en la Sala Con- 

así como también en su caso que esta de- 
en conocimiento del Sr. Alcalde.

’ Que se deduzcan y remitan certificacio- 
ifo ¿ i aies de esta acta al Exorno. Sr. Minis- 

Gobernación y Presidente de la Junta 
v n61 Censo electoral, á los Sres. Gobernador 

tela, esidente de la Junta provincial del Cen- 
Ora! y otra al Sr. Alcalde. Tercero, que se 

"i ij??9 por medio de anuncios que se fijarán en 
'%íf Públicos de costumbre haber quedado 

esta J unta en la forma que lo ha sido. 
^e8er' Presidente dió por terminada esta sesión 
^il^Creúita por la presente acta, que leída y 

a informe, se firma por los señores concu-

trentes de que certifico:—Vicente Estremera. 
Manuel Peiro.—Miguel Estremera.—Pedro Estre
mera.—Manuel Lorente.—Tomás, Ballano.—Mi- 
llán Asensio.—José Lorente.—José Julián.—AK11®" 
tín Berbegal.—Bernabé Julián.—Cipriano Val- 
tueña, Secretario.

Concuerda con su original á que me remito en 
caso necesario.

Y para que conste y remitirla al Sr. (Goberna
dor civil de esta provincia, en cumplimiento de lo 
mandado, libro la presente que visa el Sr. Presi
dente en Alarba á dos de Octubre de mil novecien
tos aiete.—El Secretario, Cipriano Valtuefia.— 

B.°—El Presidente, Vicente Estremera.

" SECCIÓN SEXTA_____
La matrícula industrial, formada para el afio 

1908, se hallará de manifiesto, en la secretaría mu
nicipal, por término de diez días, á contar desde el 
día de hoy, á los efectos reglamentarios.

Caspa 21 de Octubre de 1907.—El Alcalde, Ber
nabé Feito. __________

En la secretaría del Ayuntamiento se hallarán 
expuestos al público, por ocho días, á contar desde 
el 24 del actual, el repartimiento de la contribución 
territorial por rústica y pecuaria y el Padrón de 
edificios y solares, para el próximo afio de 1908, a 
fin de que los contribuyentes puedan examinarlos 
y reclamar de agravio si á ello hubiere lugar.

huerre 20 de Octubre de 1907.—El Alcalde, 
Francisco Labay.

P»ra que puedan ser examinados y reclamar de 
agravio los contribuyentes que se orean perjudica
dos, se hallan de manifiesto al público, en la secre
taría de este Ayuntamiento, por término de ocho 
días, los documentos siguientes:

La matrícula industrial para el año 1908, y los 
repartimientos de rústica y urbana para dicho año.

G-iStejón de Alarba 19 de Octubre de 1907.—El 
Alcalde, Pedro Agudo.—Por acuerdo del Ayunta
miento y Junta pericial, el secretario, Pauta león 
Terrer.

Durante ocho días se hallarán expuestos al pú
blico, en la secretaría de este Ayuntamiento, los 
repartimientos de la riqueza rústica y pecuaria y 
urbana de este término municipal que han de re
gir en el próximo año de 1908, en ouyo plazo se 
admitirán las reclamaciones que contra los mismos 
se presenten. -

Q ¡into 21 de Octubre de 1907.—El Alcalde, 
Mariano Abenia.

El repartimiento déla contribución territoria 
por rústica y el de urbana de este distrito para e 
año 1908, se hallarán de manifiesto y expuestos ax 
público, por término de ocho días, desde el 2a de 
corriente al 4 de Noviembre próximo, durante los 
cuales se admitirán las reclamaciones que se pre
senten.

Lorbés 20 de Octubre de 1907.—El Alcalde, 
Domingo Pardos.

Los repartimientos de- contribución territorial
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y urbana de esta villa, formados para el año próximo 
1908, quedan expuestos al público, por término de 
ocho días, en la secretaría del Ayuntamiento, á los 
efectos reglamentarios.

Lumpiaque 22 de Octubre de 1907.—El Aloal
de, Julián Adiego.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre- 
mialss para cubrir el cupo de consumos de cata 
villa para el año de 1908, y teniendo acordado en 
este caso se proeeda al arriendo á venta libre, por 
el período dé uno á cinco años, y con la exclusiva 
en la forma establecida en el Reglamento vigente, 
se previene que las correspondientes subastas ten
drán lugar en la Casa Consistorial, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la se
cretaría del Ayuntamiento, á las diez horas de la 
mañana, los días 2, 12, 20 y 28 de Noviembre pró
ximo y 5 de Diciembre, también próximo, advir
tiendo que no se celebrarán las siguientes subastas 
á la que dé resultado.

Tobed 22 de Octubre de 1907.—El Aloalde, Fe
derico Millán,

El reparto de la contribución rústica, el padrón 
de edificio*, la matrícula industrial y el padrón de 
cédulas personales para 1908, quedan expuestos al 
público, por ocho días lo* primeros y quince los 
segundos.

Mozota 22 de Octubre de 1907.—El Aloalde,
Franoiaoo Navarro.

desda la

para la

Durante un plazo de diez días, á contar 
publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
se hallarán de manifiesto, en la secretaria de este 
Ayuntamiento, los pliegos de condiciones _ 
subasta del cobro de lo» arbitrios sobre, matacía y 
puestos públicos durante el año 1908, á los efeo- 
lo» prevenidos en el art. 29 del Real decreto e Ins
trucción de 24 de Enero de 1905.

Egea de los Caballeros 23 de Octubre de 1907.— 
El Aloalde, Manuel Fernández.

Conforme al pliego de condiciones, que se en- 
ouentra de manifiesto en la secretaría del Ayun
tamiento, el día 5 del próximo mes de Noviembre, 
desde la hora de las nueve á las diez, tendrá lugar 
en la Sala Consistorial de esta villa la primera 
subasta de arriendo de los derechos , de consumos 
á la exclusiva de las especie* de líquidos y carnes 
consumibles en este término municipal durante el 
año de 1908; si ésta no diese resultado, en el mis
mo día, durante la hora de las diez á las once, 
a0íá celebrada la segunda, y si tampoco diese re
sultado, se celebrará la tercera y ultima dicho día, 
desde la hora de las once á las doce.

Aranda de Moncayo 22 de Octubre de 1907.— 
El Aloalde, Pascual Vinuesa.

Por término de ocho día«, á contar desde la in
serción del presente en el Bo l b t h Of ic ia l , a los 
efectos reglamentarios, se hallarán expuestos al 
público, en la seoretáría de este Ayuntamiento, 
ios repartimiento* de contribuciones de rustica y 
urbana de este término municipal para el próximo 
uño de 1908, y por término da quince días, la ma
trícula industrial para dicho año.

Lis Fayos 19 de Octubre de 1907.—El Alcalde, 
Roque Cacho. _ _____ '____ _

Formados para el próximo año de 1908 el pt- 
drón de cédulas personales y la matrícula indus
trial. quedan expuestos al público, por tiempo de 
quince días, en la secretaría de este Ayuntamien
to, á los efectos legales.

Torreh^rmosa 23 de Octubre de 1907.—hl 
oalde, Telesforo Arguedas.______

Los repartimientos de contribución territorial 
sobre la riqueza rústica y pecuaria y urbana y 
matrícula de industrial, formado* para el proxi^ 
año 1908, se hallan expuestos al pubhco, por 
mino de ocho día*, en la secretaría de este ayu 
tamiento, á los efectos reglamentarios.

B=lmonte23deO0tabred= 1907.-E1
Manuel Najara. ______ _

SECCIÓN SÉPTIMA ,_
JÜZQADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo-
Cédula de citación. , 

El Sr. Juez de instrucción del distrito ® 
Pablo de esta ciudad, en providencia de n n 
acordado citar á Mariano NerínOrus, Luis 
Latorre y Manuel Tena Casa», cuyos parad .r 
noran, para que en el día veintinueve de 
actual y hora de las diez de la mañana, oomp 
ante la Audiencia provincial de esta omda 
lebraoión de la vista en el juicio ored delaoau 
mada por injurias contra Manuel Pena 
lea aperciba que si no comparecen les paya 
juicio á que hubiere lugar con a ggorib1'

Zaragoza 22 de Octubre de 1907.—E1 
no, José Quitarte.

— h c^11^En este Juzgado y en el año mil oobo, 
ochenta y tres se siguió causa sobre esta Aul. 
tóbal Villagrasa, domiciliado en Montemo 
ceto Martín, que vivía en la calle de g4tr¿’e‘ 
veintiocho; Manuela Casteli, plaza fce. p 
des; Tomás Sanz, Coso, ciento treinta 5 
mingo Martínez, puente det Gállego; J 
Arma», veintitrés,y Petra Pérez, Gasta A 
tonta y uno. _

Entrelos procesados en dicha, oau pat8e 
Pascuala Castañera Casque, la uual n g qa6 
do ahora solicitando indulto dL Ve la ir»P8t> 
queden por extinguir de la* que se i aot0», 

Y como se desconocen los domio 11 gaber 
de aquellos perjudicados, se le* ha o0^ 
medio de esta cédula la solicitud 6 
Castañera y *e les cita para que i e instr0^^ 
días comparezcan en el Juzgado □ ¿ d 1 e . 
del distrito de San Pablo de esta^iad»^ge 
festar si se oponen ó no al indulto q 
sa; quedando apercibidos de que * o<>
cosa alguna se acordará lo que en J 
ponda. . . , , i He mi1 D°f8

Zaragoza veintidós de Octubre üo.
tos siete.—El Escribano, Manuel
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